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Descripción 

En Latinoamérica las economías se ven afectadas por la poca contribución tributaria que 

tienen de sus habitantes; durante los últimos diez (10) años, Colombia ha tenido 

doce (12) reformas tributarias, para el año dos mil dieciocho (2018) cuenta con una 

más, la cual se dio a conocer como la Ley de Financiamiento que busca incentivar la 

economía del país, teniendo presente que será aplicada durante el año dos mil 

diecinueve (2019). Lo que se evidencia a grandes rasgos en las reformas 

implementadas en el país corresponde a la ampliación del número de 
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contribuyentes, pretendiendo el incremento del ingreso fiscal a la nación. Pero los 

indicadores de este rubro no dan el resultado proyectado en las Reformas, lo que ha 

incentivado la realización de una nueva reforma tributaria que no sustituya la Ley de 

Financiamiento, sino al contrario, que fortalezca su implementación. ¿será necesario 

otra reforma más o el país está en el fenómeno de la evasión fiscal? 

Cada Reforma amplia el número de contribuyentes que deben convertirse en sujetos 

pasivos y contribuir a la nación, lo que a su vez genera un inconveniente interno 

entre el deber y el hacer, se ha cuestionado a grandes rasgos la profesión del 

Contador Público, lo que se contrarresta con el conocimiento y compromiso de los 

ciudadanos; con nuestra investigación buscamos definir la moda que genera la 

evasión o elusión de los impuestos y el conocimiento que la ciudadanía tiene 

respecto al cumplimiento de una norma y la ejecución de un plan de Gobierno.  
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Contenidos 

El documento se encuentra compuesto por tres (3) capítulos en donde desarrollamos la 

problemática de la Evasión de Impuestos, generada por las personas naturales en calidad de 

asalariados y comerciantes de la localidad de Usaquén y que ha traído consigo las reformas 

tributarias en nuestro país. Durante su desarrollo pretendemos identificar el fenómeno socio 

cultural y el comportamiento tributario de los individuos de la sociedad, bajo una encuesta 

se pretende identificar el grado de conocimiento y la caracterización de las persona en base 

al sistema tributario del país, logrando confrontar algunas teorías sobre los resultados de la 

evasión y elusión de impuestos. El objetivo general de nuestra investigación se desarrolla 

bajo tres objetivos específicos, el primero conocer el fenómeno de la evasión para 

fundamentar los conocimientos, el segundo es identificar las variables de la evasión de 

impuestos en personas naturales, y  por ultimo analizar la viabilidad de la nueva carga 

impositiva de nuestro país. 

Conclusiones: 

Sin lugar a dudas el concepto de evasión de impuestos abarca demasiados temas 

importantes que nos conlleva a evaluar por qué sucede este fenómeno en nuestro país, con 

la investigación de este trabajo nos dimos cuenta que la mayoría de las personas evaden 

impuestos por desconocimiento de las leyes y sus derogaciones, del pago de la misma, son 

personas de perfil profesionales que en algún momento pagan el impuesto del IVA y en 

algunas personas abarca el pago de la Renta, pero en si el país se ha encargado de que las 

personas que deben pagar estos tributos se cohíban por las tasas altas, porque non ven que 

los recursos recaudados se destinen para el progreso de la ciudad, si no que piensan que el 

pueblo trabaja mientras los grandes mandos viven de ellos, es un tema que es bastante 

amplio y confuso de tocar ya que todas las personas no opinan de la misma forma. 



 

Durante el desarrollo económico de los últimos diez (10) años, el país ha afrontado 

dos (2) reformas tributarias, en donde se evidencia la necesidad de los Gobiernos, por 

incrementar los ingresos tributarios para el cumplimiento del plan de desarrollo del país, los 

más afectados son las personas naturales que por la falta de cultura tributaria o por 

desconocimiento de la norma no cumplen con sus obligaciones y son sancionados con 

multas exorbitantes que acarrean la pérdida de sus propiedades. Los casos de evasión y 

multas no son muy conocidos por los ciudadanos, puesto que son temas a los que no se les 

dan relevancia por nuestra poca cultura tributaria, las multas que han recibido las empresas 

han ocasionado el cierre de estas y en el caso de las personas naturales estas han perdido 

sus propiedades. 

El problema del cumplimiento o de la implementación de las reformas tributarias 

posiblemente radica en el tiempo de su implementación y ejecución, puesto que la 

normatividad debería ser ajustada a las nuevas necesidades de cada uno de los Gobiernos, 

que buscan la reactivación económica del país, permitiéndole permanecer en la apertura 

económica que requiere para el cumplimiento del Plan.  

Las personas naturales por su falta de educación fiscal, desconocen la norma y 

simplemente por interpretación de otros realizan o influencia cumplen o incumplen la 

norma tributaria y no son totalmente consientes de los efectos que el incumplimiento puede 

tener, se es consciente que la implementación de la cultura tributaria es un aprendizaje lento 

que tomaría como base las teorías principales de desarrollo económico desde las economías 

tradicionales que permita crear y aportar a un sistema tributario fortalecido y bien definido 

considerando que cada ley puede afectar el desarrollo o cumplimiento de la anterior. 

Como se ha mencionado la creación de cada Reforma tributaria, trae consignadas en 

ellas sus beneficios y obligaciones, en donde muy pocas veces anulan la anterior 

normatividad benéfica existente, por lo que podría ser la causal de que, en Colombia, los 

niveles de evasión nunca disminuyan y siempre estén avanzando en uno o dos puntos 

porcentuales en los últimos cincos años.   

Esta investigación está construida y guiada por autores importantes como Adam 

Smith, Allingham y Sandmo, quien aporta datos importantes a la investigación sobre la 

evasión de impuestos con investigaciones evaluados y adaptados al tema, con aportes desde 



 

los diferentes puntos políticos, económicos, cultural entre otros que permite dar conocer la 

importancia de una política fiscal. 

Seguin los resultados al instrumento aplicado a la investigación de la evasión se 

evidencia que las personas naturales desconocen la finalidad del recaudo de los impuestos y 

esto incide a evadir ya que desconfían de que dicho dinero sea bien distribuido e invertido 

en el país y que no se desvíen y el destino final sea en los bolsillos de los gobernantes. 

Así mismo las reformas tributarias deberían estar estudiadas de una forma más 

equitativa para los contribuyentes, donde se muestre el cambio de las tarifas a favor de los 

Colombianos y donde las tarifas estén acordes a los ingresos o al patrimonio, para que los 

declarantes se sientan comprometidos con la responsabilidad de pagar los impuestos de 

Renta e IVA,  y de igual manera genera nuevamente el Estado la confianza que se ha 

perdiendo por al mal manejo del recaudo por algunos de sus funcionarios. 

 


